

PRINCIPALES INFRACCIONES DEL DEBIDO PROCESO DETECTADAS EN LOS PROCESOS PENALES DURANTE LAS VISITAS DE SUPERVISIÓN AL PAÍS.
Enero-octubre 2022.

Las deficiencias que constituyen violaciones del DEBIDO PROCESO en fase preparatoria pueden agruparse, principalmente, en tres grupos temáticos, a saber: 
1. aquellas relativas a los derechos de las víctimas y perjudicados, 
2. aquellas relacionadas con los derechos del imputado, y 
3. aquellas asociadas a las formalidades de las diligencias probatorias y a la cadena de guarda y custodia de la evidencia. 
A su vez, estos grupos temáticos se ven transversalizados por deficiencias pertenecientes a un cuarto grupo: las nulidades y subsanaciones.

PRIMER GRUPO: QUEBRANTAMIENTO DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS Y PERJUDICADOS. TRASCENDENCIA A LAS NULIDADES.

Las principales violaciones legales que se han detectado han sido las siguientes:
1. No informarla de los resultados del proceso ni de las decisiones de la autoridad actuante[footnoteRef:1]. Se viola lo dispuesto en el artículo 141.k) de la Ley del Proceso Penal. Esta infracción de la Ley adjetiva no da lugar a una nulidad absoluta ni relativa. [1:  La Ley 143 no precisa qué debe entenderse por “resultados del proceso” ni cuándo deben serle comunicados a la víctima. No menos controvertida resulta en lo tocante a precisar cuáles son las “decisiones de la autoridad actuante” que pueden ser impugnadas por la víctima mediante recursos. 
La interpretación de este artículo puede hacerse por dos caminos. Uno gramatical, centrado en el concepto “decisiones de la autoridad actuante”, el cual tiene por base el artículo 51, que establece que las decisiones de la autoridad actuante se adoptan mediante RESOLUCIONES, y el artículo 66.1, que refiere que las resoluciones se notifican a las PARTES o a sus representantes legales. De lo dicho en estos dos artículos se sigue que, para ser notificada de las resoluciones e impugnarlas mediante recursos, la víctima debe ser PARTE PROCESAL, requerimiento que anularía de facto el derecho concedido en el inciso k) del artículo 141 de la Ley adjetiva. 
El otro camino parte de un análisis sistemático del estatus de víctima en el proceso penal. Ese estatus tiene expresión legal en el artículo 94 c) y f) de la Constitución, así como en su artículo 95 i), los cuales, de forma general, establecen el derecho de la víctima a aportar pruebas, solicitar la extracción de aquellas ilícitas e interponer recursos. Por su parte, los incisos b) y k) del artículo 141 de la Ley 143 del Proceso Penal, prescriben específicamente el derecho que tiene la víctima a estar informada sobre el curso del proceso, y en el caso del inciso k), como ya se dijo, a impugnar mediante recursos, aunque no sea PARTE PROCESAL. Finalmente, el artículo 593.1 de la Ley 143, precisa que la víctima (y el perjudicado) pueden establecer recurso de QUEJA contra las ACTUACIONES y RESOLUCIONES de la autoridad actuante que estimen ilegales o infundadas, lo cual presupone igualmente que la víctima sea notificada oportunamente de tales actuaciones y resoluciones. Es de notar que el artículo 593.1 no exige que la víctima, para interponer el recurso de QUEJA, tenga que estar constituida como PARTE PROCESAL, con lo cual se ratifica el derecho general concedido por el artículo 141.k) de la Ley 143 para ser informada y para impugnar.
Quedaría por dilucidar cuándo debería informarse a la víctima sobre los resultados del proceso y las decisiones adoptadas por la autoridad actuante. Aducir que la notificación debe hacerse al final de la fase investigativa tiene como ventaja concentrar en un solo acto todo lo que deba informarse, ganándose así en economía procesal. En cambio, presenta como inconveniente que la víctima pierda la posibilidad de conocer y quejarse, en el momento oportuno, de actuaciones y decisiones que la perjudicaban. En este último caso, el perjuicio pudiera ser irreparable. Cabe alegar, en consecuencia, que la información a la víctima debe llevarse a cabo paulatinamente, en la medida que se desarrolle el proceso, aunque ello implique un considerable volumen de notificaciones escritas. Por supuesto, una u otra opción procesal presuponen que la víctima/perjudicado NO RENUNCIE al derecho establecido en el inciso k) del artículo 141 de la Ley adjetiva.] 


2. No notificarle a la víctima/perjudicado, ya constituida como parte procesal, que se le tomará declaración a un testigo. Se infringe lo dispuesto en el artículo 263.1 de la Ley del Proceso Penal, así como lo preceptuado en el artículo 94 a) de la Constitución. En tal caso, debe disponerse la nulidad absoluta de la declaración del testigo. Hecho que sea, debe tomársele nuevamente declaración al testigo, previa citación de la víctima.

3. No garantizarle a la víctima/perjudicado, constituida como parte procesal, que pueda escuchar lo que acontece en la declaración del testigo, en aquellos casos en que la autoridad actuante haya dispuesto que el testigo declare sin la presencia de las partes. Se infringe lo dispuesto en el artículo 263.2 de la Ley adjetiva y en el 94 a) de la Constitución. En este caso, debe disponerse la nulidad absoluta de la declaración del testigo, y tomársele declaración nuevamente, garantizando el actuante que la víctima pueda escuchar lo que acontece en dicho testimonio.

4. No notificarle a la víctima/perjudicado que se le tomará declaración a un testigo que manifieste la posibilidad de hallarse ausente del país en la fecha probable en que habrá de celebrarse el juicio oral, o si existe motivo racional para temer la muerte o incapacidad física o mental del testigo, o cuando la autoridad decida la declaración en privado del testigo en situación de vulnerabilidad (artículo 278.1 y 2 de la Ley adjetiva). La violación de estos artículos da lugar a una nulidad relativa de la declaración del testimoniante, la cual podrá repetirse siempre que sea posible. Sin embargo, si la víctima está constituida como parte procesal, la nulidad sería absoluta por infringirse lo dispuesto en el artículo 94 a) de la Constitución.

5. No informarle a la víctima/perjudicado que -en los supuestos antes citados del artículo 278- tiene derecho a nombrar un abogado en un plazo de 24 horas y que, en caso de no hacerlo, se le asignará uno de oficio. La violación de esta regulación da lugar a una nulidad absoluta del testimonio del testigo por infracción de lo dispuesto en el artículo 94 b)[footnoteRef:2] de la Constitución.  [2:  “recibir asistencia jurídica para ejercer sus derechos en todos los procesos en que interviene…”] 


6. No asignarle a la víctima/perjudicado un abogado de oficio cuando no nombra uno de su elección para la práctica de la declaración de testigos que se encuentran en los supuestos del artículo 278 de la Ley adjetiva. Al igual que en el caso anterior, procede declarar la nulidad absoluta del testimonio del testigo al infringirse lo dispuesto en el artículo 94 b) de la Constitución.

7. No solicitarles a las víctimas su consentimiento cuando se les va a tomar muestras corporales o someterlas a otros exámenes científicos. Aquí se viola lo dispuesto en los artículos 141 a), 298 y 190 de la Ley del Proceso Penal, así como lo previsto en el inciso d) del artículo 95 de la Constitución vigente[footnoteRef:3]. Esta infracción da pie a una nulidad absoluta. [3:  “ser tratado con respecto a su dignidad e integridad FÍSICA, psíquica y moral…”] 


8. No solicitar el consentimiento del representante legal del menor victimizado para que este sea explorado (cuando es menor de 16 años) o para que se le tome declaración (cuando es mayor de 16 y menor de 18 años), para que se le tomen muestras corporales o para que sea sometido a otros peritajes. Se viola en este caso lo dispuesto en los artículos 141. a) y b), 271[footnoteRef:4], 272, 298 y 190 de la Ley del Proceso Penal, así como lo estipulado en el artículo 95 inciso d) de la Constitución vigente. Nulidad absoluta, artículo 58.1 y 59 de la Ley del Proceso Penal. [4:  La Ley 143 del Proceso Penal no dice expresamente que para explorar al menor -o tomarle declaración, según sea su edad- haya que solicitar el consentimiento de su representante legal. Sin embargo, la necesidad de ese consentimiento se infiere de los derechos que le asisten a la víctima, los cuales aparecen regulados en el artículo 141 inciso a) (protección a la intimidad del menor) y b) (información sobre cuanto resulte pertinente para la protección de sus derechos), así como en el artículo 271 inciso 2 (evitación de revictimización del menor) de la citada ley. En otras palabras, el representante legal del menor puede oponerse a la exploración de este alegando que existe riesgo de revictimizarlo o de que se viole su intimidad. En tal caso, la negativa del representante legal constituye el ejercicio de un derecho que presupone y exige, implícitamente, la obligación de la autoridad actuante de solicitarle el consentimiento. En este sentido, no debe soslayarse que la intimidad moral y psicológica del menor es acreedora de tanta protección jurídica como su intimidad físico-sexual. Si para el acceso a esta última se exige consentimiento (artículo 298 de la Ley del Proceso Penal), no hay razones para no solicitarlo cuando se trata de acceder a su intimidad psicológica. El basamento constitucional de tal exigencia es innegable: “ser tratada con respeto a su dignidad e integridad física, PSÍQUICA y MORAL, …”, artículo 95 d) de la Constitución vigente.
En los casos que surjan conflictos entre la decisión de los padres o representantes legales y la del propio menor de edad, en lo que al consentimiento se refiere, la autoridad actuante requerirá la intervención del Fiscal -artículo 271.1 de la Ley adjetiva- quien se atendrá a lo que decida el menor, en virtud del principio del interés preponderante del menor.
Cuando la víctima es mayor de 18 años, pero padece de una discapacidad intelectual moderada -artículo 273.1 de la Ley 143- se dispone la aplicación de lo establecido en los artículos 271 y 272, pero no se especifica en qué casos el discapacitado debe ser explorado (artículo 271) y en qué casos debe tomársele declaración (artículo 272). Ha de subrayarse que el modo en que intervienen el imputado y su abogado en esa entrevista difieren en uno u otro supuesto.] 


9. No concentrar en una sola sesión los distintos exámenes periciales que deben practicárseles a un menor victimizado. Se viola aquí lo dispuesto en el artículo 299 de la Ley del Proceso Penal.

10. Tomarles declaración como testigos a las víctimas y a los perjudicados[footnoteRef:5], excluyéndolos así de toda información sobre los derechos previstos en los artículos 141 y 142 de la Ley del Proceso Penal. Se viola lo establecido en el artículo 95 i) de la Constitución. Nulidad absoluta. [5:  Especial análisis requieren los casos en que se excluye del status de perjudicado a aquellos sujetos contempladas en el artículo 140 b) de la Ley adjetiva, por considerar que la persona afectada (víctima) no es “menor de edad”. Sucede cuando se interpreta que la edad que ha de tener la persona victimizada es hasta 16 años (edad penal), en lugar de hasta 18 años, que es la edad civil en Cuba. En nuestra tradición jurídico-penal, la persona que tiene menos de 16 años es considerada, sin lugar a dudas, menor de edad. Sin embargo, la Ley 143 del Proceso Penal extiende la condición de MENOR DE EDAD a las víctimas y testigos mayores de 16 años y menores de 18, las cuales -precisamente por esa razón- están sujetos a un FUERO PROCESAL ESPECIAL. Véase al respecto lo dispuesto en el artículo 272.1 y 2 de la citada Ley. Otro precepto en el que la minoría de edad viene fijada por los 18 años, es el artículo 316 en uno de cuyos supuestos se exige que el registro domiciliario se practique en presencia de una persona mayor de 18 años, indicativo de que tal diligencia no puede llevarse a cabo cuando el morador es un menor de edad, salvo que lo autorice el fiscal y en presencia de dos testigos. De aquí se sigue que los sujetos comprendidos en el artículo 140 b) de la Ley adjetiva deben ser considerados PERJUDICADOS cuando la persona victimizada es menor de 18 años de edad. Con independencia de lo anterior, Cuba es firmante de la CONVENCION DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, la cual, en su artículo 1 establece que “se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.” ] 


11. Consignar en los modelos de declaración de víctimas que a estas se les apercibe de los derechos regulados en el artículo 141 de la Ley del Proceso Penal. Aunque esta forma de plasmar el cumplimiento de esa garantía procesal no indica por sí una violación legal, presenta, sin embargo, los siguientes inconvenientes:

a) No asegura que la víctima haya sido realmente informada de esos derechos. El modelo expresa lo que debe hacer la autoridad actuante (apercibir, advertir, informar…), lo cual –en la práctica- puede que no se cumpla sin que el modelo lo refleje, pues el mero hecho de que ese apercibimiento se plasme en un modelo implica que se da por cumplido. Por tanto, habría que tomarle declaración a la víctima para saber si realmente fue informada de sus derechos, tal como se refiere en el modelo. 

Si del resultado de la entrevista se advirtiera que no fue informada, NO PROCEDERÍA DICTAR AUTO DISPONIENDO LA NULIDAD ABSOLUTA por infracción de lo establecido en los artículos 141 y 142 de la Ley del Proceso Penal y 95 i) de la Constitución vigente[footnoteRef:6], pues, aunque se viola aquí un derecho constitucional, NO TIENE SENTIDO QUE SE ANULE LA PROPIA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA, dado que ello, más que beneficiarla, la perjudica. En ese caso, lo correcto es que se le informe a la víctima los derechos que se regulan en los artículos 141 y 142 de la Ley del Proceso Penal. [6:  El artículo 280.1 de la Ley del Proceso Penal refiere lo siguiente: “Las declaraciones de la víctima y del perjudicado se rigen por las reglas previstas en este capítulo, a quienes se les informa, además, los derechos que se le conceden en esta Ley.” Si se observa, la Ley no exige que la información de los derechos a la víctima se tenga que plasmar en la misma declaración que se le toma a esta, pues, en rigor, se trata de dos actos procesales que persiguen propósitos diferentes. Así, cuando a la víctima se le informa de los derechos previstos en los artículos 141 y 142 de la Ley, se pretende que tome conciencia de que es poseedora de un status jurídico específico, el cual puede hacer valer o no a lo largo del proceso; sin embargo, cuando se le toma declaración, se busca que, ateniéndose a la obligación de decir verdad, aporte información sobre un hecho o circunstancia que la afecta de alguna manera. Este testimonio tiene valor probatorio y su valoración, en principio, no depende de que la víctima haya sido informada de sus derechos. La distinción conceptual que antecede debería concretarse en la realización de dos diligencias diferentes, a saber: 1.-acta de información de derechos a la víctima o perjudicado, y 2.-declaración de la víctima o perjudicado. De ese modo, la incorrecta realización de la primera pudiera anularse (de resultar procedente) sin que afecte necesariamente a la segunda.] 


b) No incluye los derechos de la víctima previstos en el artículo 142 de la propia ley procesal, por lo que, si fue informada de ellos, no queda constancia y al fiscal o al juez tampoco les consta de la mera lectura de la declaración. En este caso debe procederse como en el inciso anterior.

c) No incluye la posibilidad de que la víctima deje constancia de que desea o no ser parte en el proceso. Ídem al supuesto anterior.
SEGUNDO GRUPO: INFRACCIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS DEL IMPUTADO. TRASCENDENCIA A LAS NULIDADES.

Las violaciones legales asociadas a los derechos del imputado suelen observarse en los siguientes casos:
1. EN LA DETENCIÓN: No consignación de la hora en que se detiene al individuo. Esta omisión dificulta verificar no solo si la instructiva de cargos del detenido se hizo dentro de las 24 horas a partir de su detención (artículo 129.3 de la Ley del Proceso Penal), sino también el momento a partir del cual empiezan a garantizarse los derechos procesales del imputado.

2. EN LA INSTRUCTIVA DE CARGOS y en la LECTURA DE SUS DERECHOS (artículos 129.2 y 130, respectivamente, de la Ley del Proceso Penal):

a) Por tomarle declaración como testigo, conociéndose de antemano que es el presunto responsable del delito investigado. En este caso, el individuo es sometido a un fuero procesal impropio, que implica obligarlo a decir la verdad so pena de incurrir en responsabilidad penal (artículo 264 de la Ley del Proceso Penal); en otras palabras, significa coaccionarlo para que confiese un hecho del que se supone responsable, o que realmente cometió, en lugar de instruirlo de cargos y tomarle declaración como imputado. Con ello se viola lo establecido en los artículos 95 d) [footnoteRef:7] e)[footnoteRef:8] y f)[footnoteRef:9] de la Constitución; así como lo preceptuado en los artículos 7 y 129 de la Ley del Proceso Penal. Debe disponerse la nulidad absoluta de la declaración de testigo. [7:  “Toda persona debe ser tratada con respeto a su dignidad e integridad física, psíquica y moral, y NO SER VÍCTIMA DE VIOLENCIA, ENGAÑO O COACCIÓN de clase alguna para forzarla a declarar…”]  [8:  “No declarar contra sí misma…”.]  [9:  “Ser informado de la imputación en su contra”.] 


b) Por realizarse la instructiva de cargos después de la primera declaración del imputado. En este supuesto, la nulidad absoluta recae sobre la primera declaración del imputado, pues se realizó sin previa instructiva de cargos, violando así lo establecido en el artículo 95 f) de la Constitución, y lo dispuesto en los artículos 12.1. 2 y 129 de la Ley del Proceso Penal[footnoteRef:10]. [10:  No se nos escapa el contrasentido legal implícito en el hecho de que alguien sea “imputado” antes de haber sido “instruido de cargos”; sin embargo, utilizamos los términos para subrayar lo que objetivamente se observa en algunos procesos, es decir, declaraciones tomadas a las personas a título de imputados antes de que hayan sido instruidas de cargos.] 


c) Por omitir la instructiva de cargos los hechos que se imputan. En estos casos, el espacio que el modelo le asigna a los hechos está en blanco. Se viola lo establecido en el artículo 129.2 de la Ley del Proceso Penal y en el 95 f) de la Constitución vigente. Nulidad absoluta.

d) Por atribuirle los hechos a otras personas. Por ejemplo: “…que personas desconocidas penetraron en la vivienda de la víctima y sustrajeron…”. Ídem al caso anterior.

e) Por considerar al imputado una víctima de los hechos. Ejemplo: se le imputa “…que le fue sustraído un reloj y una billetera en fecha…”. Ídem.

f) Por no consignar todos los hechos que se investigan. Ídem.

g) Por omitir el nombre de la persona que denuncia. Se viola aquí lo establecido en el inciso 2 del artículo 129 de la Ley del Proceso Penal. En estos casos debe verificarse si la omisión obedece a que nunca se le informó al imputado, o a que el actuante olvidó consignarlo en la instructiva, aunque sí lo comunicó al imputado. En el primer caso, procede disponer una nulidad relativa de la instructiva de cargos, tras lo cual esta debe realizarse nuevamente. En el segundo caso, procede subsanar la diligencia tomándole una declaración al acusado para que aclare que sí fue informado sobre la persona que denunció el hecho.

h) Por omitir la calificación jurídica de los hechos. Ídem al supuesto anterior.

i) Por omitir los elementos de prueba que sustentan la imputación. Ídem.

j) Por referirse a tales elementos de forma en extremo genérica. Por ejemplo: “…declaraciones de testigos y peritajes…”[footnoteRef:11].  [11:  No consideramos que esta infracción del derecho del imputado/acusado a saber cuáles son las pruebas en su contra deba declararse nula en ningún sentido. Si se observa, en este caso los elementos de prueba sí se le comunicaron, solo que de forma general. De detectarse esta infracción de inmediato, podría subsanarse informándosele con el debido detalle cuáles son tales elementos de prueba, y dejando constancia de tal comunicación en acta. 
También pudiera suceder que el modelo no refleje con toda la amplitud y exactitud la información relativa a las pruebas de cargo, las cuales, sin embargo, puede que sí le fueran dichas al imputado al ser instruido de cargos. En tal caso, debe tomársele declaración al imputado para precisar si fue informado o no sobre las pruebas en su contra y con qué grado de detalle. ] 


k) Por no dejar clara constancia de que el imputado fue informado de los derechos regulados en el artículo 130.1 de la Ley del Proceso Penal, o de los relacionados en el inciso 2 del propio artículo, cuando el imputado tiene 16 años y menos de 18. En estos casos, el modelo suele decir que al imputado se le apercibe de los derechos regulados en el artículo 130.1 o 2 –según los casos- de la Ley del Proceso Penal, sin que tal apercibimiento asegure que así ocurrió realmente. Ídem a los casos anteriores.

l) No dejar constancia de la traducción[footnoteRef:12] al idioma hablado por el imputado de diligencias[footnoteRef:13] relacionadas con su persona, cuando se trata de un extranjero que no conoce o no entiende el idioma español. Aunque el proceder cuya violación exponemos no está contemplado expresamente en la Ley del Proceso Penal, se infiere de dos de sus preceptos: 1.-del derecho que le concede al imputado el artículo 130. 1 f)[footnoteRef:14], el cual -en este caso- no puede verse meramente como un derecho al que puede renunciar, sino como una obligación de la autoridad actuante, sin cuyo ejercicio no es posible comunicación alguna con el imputado; y 2.-del modelo de actuación que describe el artículo 251.1 (declaración del imputado que no habla o no entiende el idioma español)   [12:  La traducción debe llevarse a cabo por un intérprete titulado en materia legal, dadas las peculiaridades del léxico y los conceptos jurídicos en cualquier idioma.]  [13:  Entre estas diligencias se encuentran: la detención, la instructiva de cargos, la lectura de sus derechos, la autorización para el registro domiciliario y su propia ejecución, la toma de muestras corporales.]  [14:  “ser asistido por un traductor o intérprete cuando no hable o entienda el idioma español, sea sordomudo o cuando la persona en situación de discapacidad lo requiera”.] 


Esta infracción del artículo 130 1.f) de la Ley del Proceso Penal da lugar a la nulidad absoluta de la diligencia practicada, pues implica la violación de garantías de rango constitucional como las que se regulan en los artículos 94 a) referido a la igualdad de oportunidades en los procesos en que interviene como parte; 94 c) solicitar la exclusión de los medios de prueba que hayan sido obtenidos violando lo establecido; 95 d) ser tratado con respecto a su dignidad e integridad física, psíquica y moral, 95 e) no declarar contra sí mismo…; 95 f) ser informado sobre la imputación en su contra; etc., todos de la Constitución vigente. Obsérvese que ninguno de estos derechos puede ejercerse si el imputado desconoce de qué se le está hablando.

3. LA ASISTENCIA LETRADA AL PRESTAR DECLARACIÓN. La respuesta del imputado a si desea o no asistencia letrada para prestar declaración en el proceso o si para tal diligencia desea designar un abogado de su elección o que se le ponga uno de oficio, forma parte del derecho que se regula en los artículos 12.1.2 y 130.1 c) de la Ley 143 del Proceso Penal. Su respuesta –en el supuesto de estar detenido- determina si se le conceden 48 horas para que designe un abogado de su elección, o si se le asigna uno de oficio si así lo solicita, o si se le puede tomar la declaración inicial sin asistencia letrada, tal como refiere el artículo 248 de la Ley del Proceso Penal.

En tal sentido, se han detectado varios problemas: 

a) No preguntarle al imputado si desea ser asistido por un abogado al serle tomada una segunda o tercera declaración. Se viola aquí lo dispuesto en el artículo 248 de la Ley del Proceso Penal, así como lo preceptuado en el artículo 94 b) de la Constitución vigente[footnoteRef:15]. De ambos artículos se infiere que el derecho A DECIDIR sobre la asistencia letrada para declarar es PERMANENTE, no solo para prestar una primera declaración. Procede aquí dictar auto de nulidad absoluta de la declaración en cuestión. [15:  “recibir asistencia jurídica para ejercer sus derechos en todos los procesos en que interviene.”] 


b) No garantizarle un abogado de oficio cuando, estando detenido el imputado, lo solicita para prestar una segunda o tercera declaración. Se viola aquí lo dispuesto en los artículos 12. 1 y 2, y 130.1 c) de la Ley del Proceso Penal, así como en los artículos 94 b) y 95 b) de la Constitución.

c) Dejar constancia -como parte del modelo de instructiva de cargos o al tomársele la PRIMERA declaración- que el imputado no desea ser asistido por un abogado[footnoteRef:16]. Lo más transparente aquí es que el imputado, de su puño y letra, deje constancia de su decisión de no tener consigo un abogado para prestar declaración. Con independencia de ello, en este caso, debe verificarse con el imputado si se le preguntó si deseaba ser asistido por un defensor para prestar declaración, y cuál fue su respuesta. Si se comprueba que no se le hizo tal apercibimiento, o que sí deseaba un abogado, entonces habría violación de lo establecido en los artículos 12.1 y 2, 130.1c) de la ley rituaria y en el 94 b) de la Constitución vigente, por lo que procedería dictar auto de nulidad absoluta de la primera declaración y de la instructiva de cargos. [16:  Ha de insistirse en que los modelos no son confiables para reflejar el cumplimiento real de garantías procesales, pues al venir estas ya plasmadas, se da por sentado que se cumplen, corriéndose el riesgo de que no sea realmente así. En el caso de la garantía analizada, su cumplimiento cabal depende de lo que el imputado refiera en ese momento, de modo que resulta poco creíble que su respuesta haya sido prevista en un modelo que anticipa su decisión de no declarar asistido por un letrado] 


d) Dilación al tomarle la primera declaración. En ocasiones, al ser el imputado instruido de cargos, no queda constancia de cuál fue su respuesta al serle informado el derecho previsto en el artículo 130.1c) y el 12.1 y 2 de la ley de trámites, y, sin embargo, a continuación, aparece una primera declaración suya, tomada al cabo de las 48 horas, en la que refiere que no desea declarar asistido por un abogado. El problema aquí no estriba en una vulneración del derecho a la defensa técnica, sino en que no había que esperar 48 horas para tomarle su primera declaración, si desde un inicio se sabía –aunque no constara- que no deseaba ser asistido por un letrado. Con ello se viola lo estipulado en el artículo 94 g) de la Constitución vigente[footnoteRef:17]. Debe subrayarse, sin embargo, que la violación de este derecho constitucional no da lugar a que se dicte auto de nulidad de la primera declaración o la instructiva de cargos, pues ambas se realizaron conforme a derecho. En realidad, en este caso, no hay objeto de nulidad. [17:  “tener un proceso sin dilaciones indebidas…”] 


e) Tomarles declaración, con abogado presente, a los imputados que tienen 16 años y menos de 18, sin que quede constancia en el acta de detención o en la de instructiva de cargos (cuando aquellos están en libertad), cuál es su respuesta al derecho que tienen –según el artículo 130.2 de la Ley 143 del Proceso Penal- a ser asistidos por un defensor. Aunque en este caso tampoco se le priva al imputado del derecho a la defensa técnica, sí se soslaya su derecho a decidir si la desea o no. A pesar de ello, no hay causa legal para dictar auto de nulidad.

4. LA ASISTENCIA LETRADA EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LA LEY LO EXIGE. Este es uno de los derechos que con más frecuencia se viola en los siguientes casos:

a) Diligencias que no admitan dilación o que no sean susceptibles de ulterior reproducción[footnoteRef:18], reguladas en el artículo 189[footnoteRef:19] de la Ley 143 del Proceso Penal. Debe observarse que este artículo constituye una norma general obligatoria complementada -para diligencias específicas- por otras disposiciones procesales. Entre estas últimas se encuentra -en lo concerniente a la necesidad de la comparecencia del fiscal y del abogado- el artículo 271.3 y el artículo 278 (en especial, sus incisos 3 y 4) de la Ley adjetiva. [18:  La Ley 143 no relaciona de manera taxativa cuáles son las diligencias que no admiten dilación, ni las que no son susceptibles de ulterior reproducción; tampoco ofrece definiciones de tales conceptos. La experiencia sugiere que las DILIGENCIAS QUE NO ADMITEN DILACIÓN son las que, en dependencia de los escenarios delictivo-criminalísticos concretos, de no practicarse de inmediato se perdería la evidencia. De manera general, caen en ese concepto las extracciones de sangre en los casos de accidentes de tránsito, la toma de declaraciones de testigos y víctimas que están a punto de morir, o que deben marcharse del país en corto tiempo, entre otras. A su vez, las DILIGENCIAS QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE ULTERIOR REPRODUCCIÓN son aquellas cuyo resultado concreto es único e irrepetible, aunque el tipo de diligencia en cuestión pueda practicarse otra vez. Tal es el caso de la inspección del lugar del hecho, pues el escenario delictivo objeto de inspección varía en la medida que pasa el tiempo, de ahí que una segunda inspección no tendrá los mismos resultados que la primera.]  [19:  El artículo 189. 2 de la Ley adjetiva no incluye al “detenido no instruido de cargos” entre los sujetos a los que hay que asignarles un abogado de oficio para la práctica de diligencias que no admitan ulterior reproducción o que sean urgentes. Este vacío legal no debe llevar a una interpretación gramatical strictu sensu de dicho articulado, y mucho menos, en detrimento de los derechos del detenido. Si se observa, no tiene sentido que para un “presunto responsable NO HABIDO” la ley obligue a la designación de un abogado de oficio, y, sin embargo, excluya de ese derecho al presunto responsable YA DETENIDO, pero pendiente de instruir de cargos.
La Ley tampoco contempla el supuesto del imputado que NO QUIERA SER ASISTIDO POR UN DEFENSOR. Sin embargo, la designación del abogado para este tipo de diligencias no responde tanto a la voluntad del imputado de ser asesorado por uno, como a una EXIGENCIA de la denominada “PRUEBA ANTICIPADA”, de modo que, si el imputado no quiere un defensor, se le designa de oficio, POR ENTENDERSE QUE NO DESIGNÓ NINGUNO, tal como establece el inciso 2 del 189 de la citada Ley. 
Cuestión distinta es que el imputado, habiéndosele notificado la diligencia, quiera designar un defensor de su elección. En tal supuesto, tiene para ello un día hábil después de serle notificado que se practicará la diligencia (véase el inciso 3 del 189 de la Ley adjetiva). Este plazo, sin embargo, podría colisionar con la necesidad de practicar con urgencia la diligencia en cuestión. Si tal fuera el caso, se optará por nombrarle uno de oficio. 
Debe tenerse en cuenta que la expresión que utiliza la Ley en el artículo 189.1: “siempre que sea posible”, referida a la notificación del imputado para que nombre abogado, tampoco exonera a la autoridad actuante de asignarle uno de oficio si urge practicar la diligencia y no hay tiempo de notificársela. 
La necesidad de un defensor constituye un requisito de legalidad de este tipo de prueba, de modo que poca relevancia tiene si, en ese momento, el imputado está detenido o en libertad. No obstante, si estuviera detenido o en prisión provisional, se refuerza la necesidad de asistencia letrada, tal como establece el inciso 3 del artículo 12 de la Ley 143.] 


La infracción del artículo 189 provocará uno u otro tipo de nulidad en dependencia de la situación en que se halle el presunto responsable cuando se practique la diligencia de que se trate. Si ya está imputado y no se le garantiza un abogado de oficio, en caso de que -por cualquier motivo- no lo haya designado, se violaría el artículo 94 a) de la Constitución y ello acarrearía la nulidad absoluta de la diligencia practicada. En el resto de los supuestos contemplados en el inciso 2 del artículo 189, de resultar infringidos, se daría lugar a una nulidad relativa.   

b) No designársele al imputado un abogado de oficio –cuando carece de defensor de su elección o se encuentra detenido- para que se cumpla con el trámite previsto en el inciso 3 del artículo 271 de la Ley del Proceso Penal[footnoteRef:20]. No debe confundirse aquí el derecho del imputado a decidir si desea un abogado para prestar declaración, con la obligación de representación letrada que establecen los artículos 12.3[footnoteRef:21] y 189.2 de la Ley procesal.  [20:  Este artículo refiere que: “La autoridad actuante comunica al imputado y a su defensor la fecha de realización de esta diligencia (exploración del menor víctima o testigo) a fin de que si lo consideran necesario aporten los aspectos que interesen sean esclarecidos mediante la exploración.”]  [21:  Debe acotarse que el artículo 12.3 de la Ley 143 exige la designación de un abogado de oficio para los casos en que la ley lo requiere, SIEMPRE Y CUANDO EL IMPUTADO ESTÉ DETENIDO, SUJETO A PRISIÓN PROVISIONAL, O CUMPLIENDO SANCIÓN EN CENTRO PENITENCIARIO. ] 


La exploración del menor clasifica como el tipo de diligencia que no es susceptible de ulterior reproducción (debido al riesgo objetivo de revictimización[footnoteRef:22]), por lo que, en su realización, debe tenerse en cuenta lo dispuesto, de forma general, en el artículo 189 de la Ley del Proceso Penal. La peculiaridad de la exploración del menor es que la participación del abogado y del imputado, en caso de acceder a ello, se lleva a cabo mediante preguntas, no a través de la presencia física de aquellos ante el menor[footnoteRef:23]. [22:  Ratifica esta apreciación lo dispuesto en el artículo 451.1 de la Ley del Proceso Penal: “Cuando alguno de los testigos sea menor de 18 años de edad, el fiscal propone su exploración o declaración, según el caso, en el acto del juicio oral, solamente cuando resulte imprescindible, sobre todo si se trata de menores de 12 años, optando por proponer como prueba documental la filmación de la exploración realizada durante la fase investigativa o, en su defecto, la lectura del acta que contiene la referida exploración, para lo cual argumenta las razones que fundamentan su solicitud y tiene en cuenta los criterios siguientes: b) evitar su victimización…”]  [23:  El artículo 271.1 establece que al testigo (o víctima) menor de 16 años “…se le examina por vía de exploración, en la que está presente SOLAMENTE su representante legal, y en caso de carecer de este o si existen intereses contrapuestos, será representado por el fiscal”. No debe soslayarse que esta limitación no excluye el derecho del defensor y del imputado a escuchar lo que acontece en la exploración del menor, conforme lo establece el artículo 263. 2 de la Ley adjetiva. ] 


La violación de lo establecido en los artículos 12.3, 130.1c), 183, 189.2 y 271.3 de la Ley del Proceso Penal, afecta el derecho del imputado (actual o futuro) a la defensa técnica en una diligencia que resulta equivalente a una prueba anticipada. Es de notar que esta omisión procesal infringe también lo establecido en el artículo 94, incisos a) y b), de la Constitución vigente. En tal caso, procede dictar auto de nulidad absoluta de la exploración del menor, la cual, a pesar de ello, puede repetirse siempre que no exista riesgo de que aquel sea revictimizado.

c) No designación de defensor para la toma de declaración del testigo o de la víctima/perjudicado en los supuestos establecidos en los incisos 1, 2 y 4 del artículo 278 de la Ley del Proceso Penal[footnoteRef:24]. La violación de este artículo implica también la infracción del artículo 94 a) de la Constitución vigente. Nulidad absoluta de la declaración del testimoniante. [24:  El artículo 278.1 prescribe que: “Si al hacerle la prevención de que debe comunicar los cambios de residencia o paradero, el testigo manifiesta la posibilidad de hallarse ausente del país en la fecha probable en que habrá de celebrarse el juicio oral, se hace saber al imputado, al tercero civil responsable…que, si no lo han hecho aún, pueden, en el plazo de veinticuatro horas, nombrar defensor o, en su defecto, se le designa de oficio, para que intervenga en la práctica de la declaración.”
El inciso 2 del artículo 278, regula: “Igual proceder al apartado anterior se sigue si existe motivo racional para temer la muerte o incapacidad física o mental del testigo, o cuando la autoridad decida la declaración en privado de la víctima o el perjudicado, o del testigo en situación de vulnerabilidad.”
A su vez, el artículo 278.4 expresa: “Si al practicarse esta diligencia no se conoce la identidad de la persona que cometió el hecho delictivo o no es habida, se requiere la presencia de un defensor designado de oficio para que asista a dicho acto.”] 


5. NO NOTIFICACIÓN AL IMPUTADO LA REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS. El derecho del imputado a participar en las diligencias y acciones de instrucción que incorporen elementos de prueba, aparece regulado en el artículo 183 de la Ley del Proceso Penal. También aparece regulado en el artículo 130.1 i) de la propia Ley. El derecho a participar en diligencias supone que la autoridad actuante cite oportunamente al imputado para la diligencia en cuestión, con independencia de que aquel asista o no. 

Ahora bien, existen otros artículos que regulan de manera específica y directa este derecho y en los que se han detectado numerosas violaciones, por ejemplo:

a) Artículo 271.3 de la Ley del Proceso Penal. Como ya se comentó, este artículo exige que se le comunique al imputado la fecha de realización de la exploración del menor. No hacerlo afecta el derecho previsto en el artículo 94 a) de la Constitución vigente, así como el que regula el artículo 130.1 i) y el ya citado 183 de la Ley del Proceso Penal, y da lugar a una nulidad absoluta de la diligencia en cuestión. La posibilidad de repetir la exploración del menor estará sujeta a la garantía de su no revictimización.

b) Artículo 203.2 de la Ley del Proceso Penal (experimento de instrucción), en la que la expresión “…pueden participar en él el imputado o el acusado…si se prestan a ello…” supone que el imputado sea previamente notificado de la realización de dicha diligencia. Obviar este trámite de notificación viola el derecho refrendado en el artículo 94 a) de la Constitución vigente, así como el previsto en el artículo 130.1 i) y en el 183 de la ley rituaria. En tal caso, debe dictarse la nulidad absoluta del experimento de instrucción y repetirse conforme a derecho.

c) Lo anterior se hace extensivo a lo dispuesto en el artículo 201.2 de la Ley del Proceso Penal (reconstrucción de los hechos). Nótese que el texto legal utiliza una expresión similar: “…se realiza…con la participación del imputado o acusado…si se prestaran a ello…”

d) Artículo 263.1 de la Ley del Proceso Penal, declaración de testigos. La ley exige que los testigos declaren por separado, sin permitirse la presencia de persona ajena a la Policía, el instructor penal, el fiscal, LAS PARTES, y cualquier otra que resulte imprescindible. En este caso, el imputado, una vez instruido de cargos, es PARTE PROCESAL, y tiene derecho, en virtud del artículo 130.1 i) de la Ley del Proceso Penal, a estar presente en la diligencia. Ello implica que se le tenga que notificar la fecha en la que se tomará la declaración del testigo. No hacerlo viola lo establecido en el artículo 94 a) de la Constitución vigente y en el ya citado 130.1 i) y el 183 de la ley de trámites. Nulidad absoluta de la declaración de testigo[footnoteRef:25]. [25:  Argüir que no debe disponerse la nulidad absoluta del testimonio del testigo porque lo que pudiera haber preguntado el imputado o su abogado, de haber estado presentes, se soluciona en una nueva declaración, si aquellos lo solicitaran, equivale a soslayar: 1ro.-que al privarse a una de las partes del derecho a participar en la toma de declaración, se viola un derecho constitucional, lo cual obliga al Fiscal a disponer la nulidad absoluta de ese testimonio, no a esperar a que la parte afectada la solicite; 2do.-que la declaración del testigo, así obtenida, no tiene valor legal, por lo que no puede simplemente “ampliarse” dado que ello supondría, implícitamente, validar de facto lo que de iure es nulo absoluto; 3ro.-la nueva declaración podría no estar en correspondencia con la anterior, cuestión que se haría evidente y podría dar lugar a nuevas diligencias (careos, cuestionamientos al testigo, nuevos interrogatorios, etc.,) que se evitarían si el primer testimonio hubiese sido extraído del proceso después de ser declarado nulo. ] 


e) [bookmark: _Hlk117083063][bookmark: _Hlk117109874]Artículo 278 de la Ley rituaria. También en las situaciones que regula este artículo relativas a la declaración de testigos o víctimas/perjudicados, se exige que el imputado tenga que ser notificado de esa diligencia. La no notificación al imputado viola lo establecido en el artículo 94 a) de la Constitución. Nulidad absoluta de la declaración del testigo.

f) Artículo 189 de la Ley adjetiva, referido a la práctica de diligencias que no admitan dilación o que no sean susceptibles de ulterior reproducción. También se exige la notificación del imputado en estos casos. Las peculiaridades de este articulado están analizadas a pie de página en el tópico relativo a la exigencia de asistencia letrada para la práctica de diligencias probatorias. La no notificación al imputado viola lo establecido en el artículo 94 a) de la Constitución. Nulidad absoluta de la diligencia en cuestión.  

6. COARTACIÓN DEL DERECHO A FORMULAR LAS PETICIONES Y OBSERVACIONES EN LAS DILIGENCIAS QUE PARTICIPE. El artículo 183.1 de la Ley del Proceso Penal regula el derecho del imputado y del 3ro civilmente responsable, así como de sus respectivos defensores, a formular las peticiones y observaciones que consideren oportunas al instructor y al fiscal, cuando aquellos participen en diligencias que incorporen elementos de prueba. La infracción de este derecho da lugar a una nulidad absoluta, pues viola lo establecido en el artículo 94 a) de la Constitución. 

7. NO SOLICITUD DE CONSENTIMIENTO PARA LA TOMA DE MUESTRAS CORPORALES AL EFECTO DE REALIZAR PERITAJES. El artículo 298.2 de la Ley del Proceso Penal, contempla expresamente la posibilidad de que el imputado se niegue a que se le tomen muestras corporales (raspado de uñas, extracción de sangre, muestras de olor, etc.,). En tal caso, el texto del propio inciso 2 remite al artículo 190, en el que se hace referencia, también expresa, a la necesidad de solicitar el consentimiento del imputado para la realización de acciones investigativas que recaigan sobre su integridad física. De no solicitarse el consentimiento del imputado, se infringiría lo dispuesto en el artículo 190, así como lo previsto en el artículo 95 d) de la Constitución vigente, y se daría lugar a una nulidad absoluta.
TERCER GRUPO: INFRACCIONES ASOCIADAS A LAS FORMALIDADES DE LAS DILIGENCIAS PROBATORIAS Y A LA CADENA DE GUARDA Y CUSTODIA DE LA EVIDENCIA. 
Presentación para reconocimiento de personas.
1. No incluir tres o más personas en la ronda de presentación para reconocimiento de personas y no describir en el acta las características físicas de los participantes en la ronda (artículo 236.1 de la Ley del Proceso Penal); así como no realizar la diligencia en presencia de dos testigos (artículo 236.2 de la propia Ley). Estas infracciones dan lugar a una nulidad relativa de la diligencia en cuestión en el caso de que no se garanticen las 3 personas a presentar en la ronda o cuando se omiten los testigos. 

Sin embargo, en el supuesto de que no se describan las características personales de los participantes en la ronda, lo procedente es verificar ese particular, y en caso de que sí sean semejantes, subsanar esa omisión mediante un anexo al acta original en el que se describan tales características físicas. Véase en tal sentido lo dispuesto en la Disposición Especial 3ra, 2do párrafo: “…y si se advierten errores después de firmada el acta, se hacen constar en diligencia aparte, la que se firma por los que hayan suscrito la anterior”. 
Registro en domicilio privado.
2. No definir en resolución fundada (auto) los motivos y objeto del registro domiciliario, el lugar donde se practicará y el nombre del actuante. Estos requerimientos vienen establecidos en el artículo 308 de la Ley del Proceso Penal y su infracción viola lo establecido en el artículo 49 de la Constitución vigente. Nulidad absoluta.

3. No apercibir al morador del derecho que le asiste de acceder o negarse a la realización del registro domiciliario. Este derecho viene regulado en el inciso 4 del artículo 307 de la Ley del Proceso Penal. A partir de ese momento, si el morador no se opone al registro, se da por sentado que brindó su consentimiento (consentimiento tácito). No apercibir al morador del derecho que regula el artículo 307.4 de la Ley del Proceso Penal, por tratarse de una formalidad legal, viola también -en principio[footnoteRef:26]- lo dispuesto en el artículo 307.1 de la propia Ley y lo dispuesto en el artículo 49 de la Constitución. En tal caso, procede dictar auto de nulidad absoluta del registro en cuestión.  [26:  El hecho de que la no información de este derecho se considere una formalidad insoslayable de la legalidad del registro domiciliario, parece estar basada en la posibilidad de que el consentimiento del morador quede viciado por desconocimiento de ese derecho. En tal sentido, se han dado casos en los que el morador, luego del registro, ha expresado que de haber sabido que podía negarse a su realización, no lo habría consentido.
Se ha discutido la relevancia legal del conocimiento de ese derecho en los casos en que el morador habría consentido la ejecución del registro domiciliario con independencia de que hubiera sabido o no que tenía derecho a negarse.] 


Cuando el morador haya dado de modo expreso su consentimiento, pero el instructor olvidó plasmarlo documentalmente, lo que procede es tomarle declaración a los testigos que participaron en el registro, o levantar acta al respecto con la firma del morador, los testigos y demás participantes del registro. Véase en tal sentido lo dispuesto en la ya citada Disposición Especial 3ra, 2do párrafo. 

4. No presencia física en el registro domiciliario del morador principal o de persona nombrada por él para que lo represente, o sin la presencia de un familiar mayor de 18 años de edad, o en ausencia de los anteriores, del fiscal. En estos casos se viola lo establecido en el artículo 316.2 de la Ley adjetiva y en el artículo 49 de la Constitución. Nulidad absoluta del registro.

5. Ausencia de dos testigos en la realización del registro, o presencia de uno solo en dicho acto. Se viola lo estipulado en el artículo 316 de la Ley 143 y en el artículo 49 de la Constitución. Nulidad absoluta.

6. Omisión en el acta de registro de alguna de las cuestiones a las que se refiere el inciso 3 del artículo 316 de la Ley 143. Dado que este requerimiento del registro constituye una de sus formalidades legales, su violación acarrea -en principio[footnoteRef:27]- la infracción de lo establecido en el artículo 49 de la Constitución, y, por consiguiente, la nulidad absoluta del registro.  [27:  Si el instructor omite consignar en el acta de registro todos los objetos ocupados durante esta diligencia, o parte de ellos, pero los relaciona en un acta de ocupación, no es procedente decretar la nulidad absoluta ni relativa del registro domiciliario, sino aclarar -mediante acta- el error en el que se incurrió. Véase al respecto lo establecido en la DISPOSICIÓN ESPECIAL 3ra, 2do párrafo, de la Ley 143. ] 

Cadena de guarda y custodia de la evidencia.
7. Omisión de la identificación, descripción y modo de obtención y preservación de la evidencia encontrada en la inspección del lugar del hecho, infringiendo lo regulado en los artículos 196.1 y 2, así como en el artículo 207.4 de la Ley del Proceso Penal. Esta omisión se constata también en la obtención de hallazgos y bienes que tienen valor probatorio en el proceso, violando lo estipulado en los artículos 204, 207.1 y 219 de la propia ley de trámites. 

Las infracciones de la cadena de guarda y custodia de la evidencia dan lugar a la nulidad relativa de las diligencias practicadas, (artículo 62.1 de la Ley del Proceso Penal) las cuales son subsanables mediante repetición siempre y cuando la naturaleza de la diligencia lo admita. 

Sin embargo, si la infracción tiene que ver con la obtención de muestras corporales, sean ya de la víctima o del imputado, y se constata la violación de derechos relativos al debido proceso (artículos 94 y 95 de la Constitución), la nulidad sería absoluta. Cabe decir que, en este caso, la nulidad absoluta se extendería al resultado del peritaje que se haya realizado con la muestra ilegal.

Ahora bien, en virtud de lo establecido en el artículo 208.1 y 2 de la ley de trámites, cabe subsanar los errores, omisiones o contradicciones de los registros documentales siempre que aquellos no sean el reflejo de una infracción material u objetiva de los protocolos de obtención y preservación de los objetos ocupados.
Intercepción y registro de la correspondencia u otra forma de comunicación.
8. No dictar resolución fundada (auto del instructor) para interceptar[footnoteRef:28] la correspondencia privada (digital). Se viola aquí lo dispuesto de manera expresa en el artículo 322 de la Ley del Proceso Penal y en el artículo 50 de la Constitución. Nulidad absoluta. [28:  En ciertos casos, las circunstancias apremiantes o imprevistas en que se ocupa un celular u otro equipo digital, que contenga correspondencia o comunicación privadas asociada al delito, pueden chocar con la exigencia de legalización prevista en el 322 de la Ley adjetiva. En rigor legal, el mero acto de ocupación del equipo, no constituye “per se” la intercepción de la correspondencia, sino tan solo del soporte material por el que se tiene acceso a un mundo digital que contiene mucha más información que la que se conceptúa como correspondencia privada. En tal caso, no se exigiría auto del instructor. Si se observa, la ocupación del celular puede realizarse con el propósito de obtener filmaciones o grabaciones, las cuales no son strictu sensu correspondencia ni comunicación privadas, y respecto a las cuales la Ley adjetiva, en sus artículos del 325 al 326, no exige resolución fundada de ninguna autoridad.  
Sin embargo, cualquier acceso al universo digital a través del equipo ocupado, con el fin de observar si hay correspondencia o comunicación privadas, supone ya -en tales circunstancias- un acto de intercepción de aquellas, por lo que se exigiría resolución fundada del instructor, tal como establece el artículo 322 de la Ley adjetiva. De más está decir que tener acceso al contenido mismo de la correspondencia demanda autorización del fiscal.] 


9. No aprobación del fiscal para examinar (registro de) la correspondencia privada (digital), y no hacer constar en acta el examen realizado a la correspondencia, infringiéndose lo dispuesto en los artículos 323 y 324 de la Ley del proceso Penal, respectivamente, y en el ya citado artículo 50 de la Constitución. Nulidad absoluta.
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